
LEY SUPREMA 7/2019, DE 12 DE SEPTIEMBRE,
POR LA QUE SE AUTORIZA DE FORMA

EXTRAORDINARIA AL CONSELL FEDERAL A
LA CONVOCATORIA DE ELECCIONES A SÍNDIC

FEDERAL

Autoría: Agencia del D.OR.F.S.

URL Oficial: https://do.rfsia.es/jefatura-del-estado/869/

Artículo único.

1. El Consell Federal convocará elecciones a Síndic Federal en el plazo de tres días desde la

aprobación de la presente Ley Suprema.

2. Se entenderá derogada por esta ley temporalmente la disposición legal que impide la

convocatoria de elecciones a Síndic Federal durante el Parlament Constituent.

3. Se revierte la Sede Vacante, y se devuelven los poderes en funciones a don Josan Soul de

Tabarnia y Hiltzailea como Síndic Federal.

Disposición adicional.

El artículo 37 de la Ley Suprema 4/2019, de 17 de junio, Electoral y del Referéndum queda

establecido de la siguiente forma:

Artículo 37. Convocatoria de Elecciones.

1. Las elecciones son convocadas discrecionalmente por Decreto del Consell Federal en

estos supuestos:

1. Renuncia o dimisión.

2. Deposición por dos tercios del Parlament, de acuerdo con lo establecido en la

Constitución.

3. Expiración del mandato.

4. Muerte o fallecimiento.

2. Las elecciones son convocadas siete días antes de la elección del Síndic, que deberá

proceder siete días antes de la terminación del mandato.

3. En caso de muerte, fallecimiento, renuncia o dimisión, el President del Consell Federal,

el Magistrat de la Curia y el President del Parlament ejercerán la Sindicatura Federal
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provisional y colegiadamente durante la Sede Vacante.

4. En caso de renuncia o dimisión, el Consell Federal podrá decidir sobre la continuidad

de la Sede Vacante o la convocatoria de elecciones a Síndic Federal.

5. No procederá la convocatoria de elecciones al Síndic durante el período que dure el

Parlament Constituent, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la presente

Ley Suprema.

Disposición final.

La presente Ley Suprema entrará en vigor en el momento de su publicación en el Diari Oficial

de la República Federal de Sia.

Dado en Altavent a 13 de septiembre de 2019.

ROGER RICARD ROC RAMON ROBERT RODOLF RÒMUL REM ROVIRA RAHOLA RIUS

RIBERA DE RIUDARELLA I TRES REPÚBLIQUES

PILAR GAUSBERTA RAHOLER DE PRATDEBASSA

DON JOSAN SOUL DE TABARNIA Y HITLZAILEA

El President del Consell Federal en funciones,

PILAR GAUSBERTA RAHOLER DE PRATDEBASSA
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